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                          METODOS DE FIJACIÓN DE SALARIOS
1 .- Breve noción sobre diferentes formas de fijación de salarios (Rec. 135 O.I.T.).
    A - Fijación de salarios mediante contrato individual de trabajo.
    B - Fijación de salarios por medio de la ley.
    C- Fijación de salarios a través de actos administrativos.
    D.- Fijación de salarios por comisiones integradas por los diferentes actores del mundo del derecho del trabajo.
    E - Fijación de salarios mediante convenios colectivos.
2 .- El sistema de Negociación Colectiva Uruguayo.
3 .- El Consejo Superior Tripartito.
a) Competencias y funciones.
*   Actuar como órgano de consulta en la fijación del salario
          mínimo nacional
· Efectuar la clasificación de los grupos de negociación tripartita (Consejos de Salarios) por rama de actividad o cadena productiva
· Designar las organizaciones negociadoras en cada grupo de actividad
· Asesorar preceptivamente al Ejecutivo en la resolución de recursos administrativos interpuesto contra actos administrativos que ubican a las empresas en los diferentes grupos
· Estudiar y adoptar iniciativas en temas que considere pertinentes para el fomento de la consulta, la negociación y el desarrollo de las relaciones laborales
b) Composición.
4 .- Los Consejos de Salarios.
a) Definición.
b) Composición.
c) Designación de sus integrantes. 
d) Convocatoria.
5 .- Cometidos y facultades.
5.1 .- Fijación de salarios mínimos por rama de actividad.
5.2 .- Fijación de categorías.
5.3 .- Fijación de incremento de salarios para el resto de los trabajadores.
5.4 .- Fijación de condiciones de trabajo.
5.5 .- Fijación de licencia sindical.
5.6 .- Otras competencias – Actuar como órganos de conciliación y arbitraje.
6 .- Los resultados de la negociación en los Consejos de Salarios. 
a) El laudo – por unanimidad.
          - por mayoría.
b) Dictado de decreto por parte del Poder Ejecutivo.                
7 .- Registro y publicación.
8 .- La impugnación de los laudos y decretos.
9.- negociación colectiva bilateral.

A) definición: Es la que se organiza entre un empleador, un grupo de empleadores, una organización o varias organizaciones representativas de empleadores, por una parte, y una o varias organizaciones representativas de los trabajadores por otra.
B) Se trata de una negociación bilateral. A diferencia de lo que acontece en la negociación colectiva que se desarrolla en los consejos de Salarios, la cual es trilateral, dado que en esta última también participa el Poder Ejecutivo.
C) El resultado de la negociación colectiva bilateral , en principio, es el convenio colectivo. El resultado de la negociación colectiva en los Consejos de Salarios, en principio, es el laudo.
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